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Ref. :Expte NO212-HCD-2015.-
Comisión de Obras y Servicios Públicos 11.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DEL! BERANTE:
,

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la

referencia, que solicita el mejoramiento de la calle Thames entre Tupac Amarú

y Yerbal de la Ciudad de Villa Adelina, y atento a que dentro del Plan de

mejoras viales que desarrolla el Municipio se ejecutaron tareas que hacen a la

jerarquización de Thames y permitirán mejorar sensiblemente el flujo vehicular

en esta arteria tan utilizada para el ingreso y egreso a Boulogne y Villa Adelina

desde la Panamericana y que así mismo mediante los medíos de difusión

locales, informó la Secretaría de Obras Publicas que la puesta en valor de

Thames será completada próximamente con nueva iluminación, forestación y

señalización horizontal y vertical.

De acuerdo a lo expresado y considerando que se ha cumplido

con el requerimiento, se solicita el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Articulo 1ro.- Dispónese el archivo de los presentes actuados, que tratan sobre

el pedido de la puesta en valor de la calle Thames en el tramo comprendido por

las calle Tupac Amarú y Yerbal de la Ciudad de Villa Adelina, por haber sido

cumplimentado dentro del programa de mejoras de la calle Thames, ejecutado

por el Municipio.-

Articulo 2do.- De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 11 de Agosto de 2015.-


